
        

RESOLUCION Nº Nº 173/08 DGR 

 

       PARANA, 12 de Junio de 2008 

 

  VISTO 

 

  La Resolución Nº 570/05 D.G.R. y modificatoria, y 

 

  CONSIDERANDO: 

 

  Que la citada Resolución en su Artículo 27º faculta a la Dirección a designar los 

Organismos del Estado que deberán actuar como agentes de retención y/o percepción del 

Impuesto de Sellos, cuando realicen o intervengan en operaciones que constituyan hechos 

imponibles del mencionado impuesto; 

 

  Que, a los fines del contralor, resulta pertinente requerir a los Organismos del 

Estado que actúen como agentes de retención y/o percepción, que detallen cada una de las 

operaciones sobre las cuales se practicarán retenciones y/o percepciones; 

 

  Por ello, 

 

E L  D I R E C T O R  G E N E R A L  D E  R E N T A S 

 

R E S U E L V E : 
 

ARTICULO 1º.- Designar como Agentes de Retención y/o Percepción a los Organismos del 

Estado que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente.- 

 

ARTICULO 2º.- Modificar la Resolución Nº 570/05 D.G.R. y modificatoria, incorporando 

como Anexo III, el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.- 

 

ARTICULO 3º- Modificar el Punto 12) del Artículo 31º de la Resolución Nº 570/05 D.G.R. y 

modificatoria, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

12. ORGANISMOS DEL ESTADO 513 613 
Consignar en cada rubro el detalle 

de cada una de las operaciones. 
 

 

ARTICULO 4º.- Modificar el Artículo 31º de la Resolución Nº 570/05 D.G.R. y 

modificatoria, incorporando como anteúltimo párrafo, el siguiente: 

 “12 - Los Organismos del Estado enunciados en el Anexo de la presente Resolución, 

deberán informar por cada acto, contrato u operación: Número identificatorio del mismo y en 

“Observaciones”, informar la parte obligada al pago del Impuesto de Sellos.” 

 

ARTICULO 5º.- Registrar, comunicar, publicar y archivar.- 

 

   Fdo.: GUILLERMO LISNESKY 

            Director General de Rentas 

       DGR – Entre Ríos 



 


